
 
 

 

LEY Nº 5760  

Esta ley se sancionó y promulgó el día 13 de abril de 1981. 

         Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 11.214, del 22 de abril de 1981. 

Secretaría General de la Gobernación 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de 

L E Y 

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio celebrado entre la Secretaría de Estado de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, representada por el señor Secretario de Estado, Ingeniero Civil D. Carlos Alberto Canedo 

Pero, y la provincia de Salta, representada por el señor Gobernador de la misma, Capitán de Navío 

(R.E.) D. Roberto Augusto Ulloa, en fecha 2 de marzo del corriente año, para el estudio durante el 

Ejercicio 1981 “Plan Territorial urbano del área de Tartagal”, que como Anexo 1, forma parte de la 

presente ley. 

Art. 2º.- Autorízase a la Secretaría de Estado de Planeamiento, a realizar en forma directa las 

locaciones de obra intelectual necesarias para la ejecución del Convenio que se aprueba. 

Art. 3º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, insértese en el Registro Oficial 

de Leyes y archívese 
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CONVENIO 

 

ANEXO I 
Entre la Secretaría de Estado de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por S. E. el Señor Secretario de 

Estado, Ingeniero Civil D. Carlos Alberto Canedo Pero, en adelante, la Secretaría, por una parte, por la otra 

la provincia de Salta, representada por S. E. el señor Gobernador, Capitán de Navío (RE) D. Roberto 

Augusto Ulloa, en adelante la Provincia se celebra el presente Convenio con arreglo a las bases y 

condiciones que seguidamente se exponen 

ARTÍCULO PRIMERO: La Secretaría transfiere a la Provincia la suma de Pesos Quinientos Millones ($ 

500.000.000) de los recursos integrantes del Programa 017- Desarrollo Urbano, perteneciente al Fondo 

Nacional de la Vivienda, reservados en el Presupuesto 1980 y sin cargo de devolución, con la condición de 

que los mismos deberán ser utilizados durante el Ejercicio 1981, en el estudio “Plan territorial urbano del 

área de Tartagal” de acuerdo con lo establecido en el presente convenio y con los objetivos, contenidos, 

plantel profesional y plazos que se encuentran indicados en el Anexo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Provincia encomienda a la Secretaría de Estado de Planeamiento Provincial la 

ejecución de todas las acciones que sean consecuencia del presente convenio. A dicho organismo provincial 

La Secretaría le enviará las comunicaciones pertinentes y asimismo recibirá los libramientos de pago que 

correspondan a la Provincia, en la cuenta especial que deberá abrir. La denominación  de esta cuenta, el 

número de la misma y el nombre de la institución bancaria en la que haya sido abierta, deberán ser 

comunicados a La Secretaría por el citado Organismo en la oportunidad en la que este proponga el plantel 

profesional a que se refiere el anexo. 

ARTÍCULO TERCERO: Los fondos que corresponden a La Provincia serán librados por La Secretaría  de 

Estado de Planeamiento Provincial mediante cinco (5) cuotas iguales de pesos Cien Millones ($100.000.000) 

cada una, la primera se efectivizará cuando La Secretaría apruebe los antecedentes del plantel profesional y 

la metodología de trabajo elaborada por el mismo, que proponga la Secretaría de Estado de Planeamiento 

Provincial; la segunda a la aprobación  por parte de La Secretaría de las tareas 1,2 y 3 del Anexo, la 

tercera a la aprobación de las tareas 4 y 5 del mismo anexo; la cuarta a la aprobación  de las tareas 6 

y 7 y la quinta a la aprobación de las tareas 8 y 9. 

ARTÍCULO CUARTO:  El  estudio  se  realizará  en  el  término  de  ocho  (8)   meses  corridos  de  



 
 

 

 
 



 
 

 

 
 

 


